
17280 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.576 la bota de seguridad, marca 
«Jallatte», modelo «Jalgranit, GC», de clase I, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calseg, 
Sociedad Anónima» (YALAT), de Artajona (Nava
rra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Jallatte», mo
delo Jalgranit, GC, de clase I, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de ios 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jallat
te», modelo «Jalgranit GC», de clase I, fabricada y presen
tada por la Empresa «Calseg, S. A.», con domicilio en Artajona 
(Navarra), carretera de Mendigorria sin número, como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte' a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inspcripción: «M. T. 
Homcl. 1.578-2-5-84. Bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos. Clase 1, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid a 2 de mayo de 1984.— El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17281 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.577 la bota de seguridad marca 
«Jallatte», modelo «Jalgranit GC/PAC», de clase III, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calseg, 
Sociedad Anónima» (YALAT), de Artajona (Na
varra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Jallatte», 
modelo «Jalgranit GC/PAC», de clase III, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jallatte», 
modelo «Jalgranit GC/PAC», de clase III, fabricada y presen
tada por la Empresa «Calseg, S. A.», con domicilio en Artajona 
(Navarra), carretera de Mendigorria, sin número, como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T., 
Homol. 1.577-2-5-84. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Ciase III, grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
Josa García Zapata.

17282 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.574 la bota de seguridad marca 
«Jallatte», modelo «Jalbrenner, TR», de clase I, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calseg, 
Sociedad Anónima» (YALAT), de Artajona (Na
varra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Jallatte», 
modelo «Jalbrenner, TR», de clase I, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se 
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jallat
te», modelo «Jalbrenner, TR», de clase 1, fabricada y presen
tada por la Empresa «Calseg, S. A.», con domicilio en Arta
jona (Navarra), carretera de Mendigorria, sin número, como 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de clase I, 
grado A.

Segundo.—Cada- bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T„ Ho
mol. 1.574-2-5-84. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Clase I, grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1680.

Madrid a 2 de mayo de' 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17283 RESOLUCION de 5 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «Central Lechera 
Vizcaína, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa «Central Lechera Vizcaína, S. A.», reci
bido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 25 de 
mayo de 1984, suscrito por las partes el día 8 de mayo de 1984. 
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.°, b), del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve- 
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 5 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito ínter-
provincial, para la Empresa «Central Lechera Vizcaína, S. A »
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17284 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Tabacalera, S. A.», y el personal 
que en ella presta sus servicios.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial para la 
Empresa «Tabacalera, S. A.», y el personal que en ella presta 
sus servicios, recibido con la documentación complementaria 
en esta Dirección General el 9 de junio de 1984, suscrito por los 
representantes de «Tabacalera, S. A.», por parte patronal; de 
la Central sindical Unión General de Trabajadores, y de los tra
bajadores no afiliados, alcanzando con ello el porcentaje que 
para la validez de los acuerdos exige el articulo 89.3 de la Ley 8/ 
1980, del Estatuto de los Trabajadores, todo ello con fecha 0 de 
junio del año en curso, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Tra
bajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de este Centro directivo, con notificación a la Comisión Nego
ciadora, a tenor de lo que prescribe el artículo 2.° del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


